
ACUERDO DEL COhTSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE 
APRUEBAN M MODIFICACIONES AL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL Y EL AJUSTE AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL PROPIO IhTSTITUTO PARA EL EFRCICIO DOS 
MIL ONCE 

C O N S I D E R A N D O  

1. Conforme a los arúcuios 173, ~ á n a f o  primero y 124 pámfos +mero y se y n d o  

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estanzro de Gobierno) y 16 de1 

Código de Imtimcion~s y Procedimienros Eiectoiales del Disrrito Federal (Código), 

el Instituto Electoral del Disrrito Federa,l (Instituto Electora0 es un organismo de 

carácrer permanenre, autoridad en materia electoral, profesional en su desempeño, 

que goza de autonomía en su funcionamiento y administración, así como 

independencia e n  la toma de decisiones. Tiene personalidad juridica y patrimonio 

propio. Sus determinaciones se roman de manen colegiada, procurando la 

generación de consensos para el fortalecimiento de su vida ins titucionaL 

2. En térmtnos de lo en  el artículo 1, fracción VI11 del Chdigo, las 

disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden público y de 

observancia geneal en el Dkuito Federal y tienen como finalidad reglamentar las 

r i o m  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constimcion) 

y del Esnmto de Gobierno, relativas a la estrucmra y atribuciones del Instituto 1 
Electoral. 

3. Atento a lo pret7isto en el arrículo 3, pirrafos primero y segundo del Codigo, el I 
Instiruto   lector al esrá facultado para aplicar, en su ámbiro cornpetencial, las I l 
normas establecidas en el citado ordenamiento y para interpremr las mismas, 

atendiendo a los cntenos gramatical, sistemático, armónico, hk tórico, funcional y 

los principios generales del derecho, de acuerdo con lo dkpues~o en el último 

párrafo del anícuIo 14 de la Constinición 



4. Para el debido cumplimiento de sus auibuciones, este Instituto Electora1 rige su 

actuación en los principios de ceneza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

objetividad, equidad, transparencia y publicidad procesal. Así mismo, vela por la 

esnicm observancia y cumplimiento de las disposiciones elecrorales, en 

cumplimento a lo previsto en los aniculos 3, párrafo tercero y 1 8, fracciones 1 y 11 

del Codigo. 

5. Atento a la previsión contenida en los aniculos 15 y 17 del Código, el Insntuco 

Electoral se rige para su organización, funcionamiento y control, por las 
disposiciones contenidas en la Gnstinición, el Estatuto de Gobierno y el propio 

Código. Así mismo, sin vuherar su auronom'a, le- son apíicables las disposiciones 

relarivas de Ia Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Disuiro Federal (Ley de 

Presupuesto). 

6 .  De conformidad con lo dispuesto en el segundo del arUcuIo 16 del 

Código, el Instituto Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal, su patrimonio 

es inembargable y se integra con los bienes muebles e inmueble5 que se destinen al 

cumplimiento de su objeto, Ias panidas del presupuesto que anualmente apruebe la 

Asamblea Eagislativa y demás ingresos que reciban de acuerdo a las disposiciones de 

la L y  de Presupuesto. En el entendido que es& proscrito recibir donaciones de 

parcicuiares. 

7. El artículo 20 del C6digo p.rescribe que el Insrituto Electoral es responsable de la 

función e s i a d  de organizar las elecciones locales y los de 

panicipación ciudadana, de acuerdo a la normatividad de la materia, Sus fines y 

acciones se orientan a: 

"I. Contribuir al desarro110 de la vida democrática; 

11. Fortalecer cl'régimen de asociaciones politicas; 

111. Asegurar a 10s ciudadanos el ejercicio de los derechos politico- 

electoraIec y vigilar el cumplimiento de sus obIigacioncs; d 



TV. Garantizar la celebración periodica, auténtica y pacifica de las 

elecciones para renovar a los integantes de la Asamblea Legislatitra, al 

Jefe de Gobierno y a los Jefes Delegacionales; 

V. Garantizar la reaIizaci6n de los procesos electivos de los Órganos de 

representación ciudadana e instrumentos de participacihn ciudadana, 

conforme a Ia Ley de Participación; 

VI. Presen~ar la autenticidad y efectividad del sufragio; 

VTX. Promover el voto y la parricipación ciudadana; 

VIII. Difundir la cultura citica democritica y de la participación 

ciudadana; y 

IX. Contribuir al desarro110 y adecuado funcionamiento de la 

insti mcionaiidad democrática, en su imbito de atribuciones." 

8. Conforme a lo previsto en el articulo 21 del Codigo, el 1nst;tuto Electoral se 

organiza a panir de la estrucrura siguiente: 

"1. EI Concejo General; 

11. La Junta Administrativa; 

111. ~ r ~ a n o s  Ejecutivos: La Secretaria Ejecutiva, la Secretaria 

Administrativa, así como las respectivas Direcciones Ejecutivas; 

'IV. 6rganos con Autonomía Tecnica y de Gestión. La Contraloría 

General y la Unidad Técnica Especiahada de FiscaIizacion; 

V. Órganos Técnicos: Las Unidades Técnicas; 

VI. drganos Desconcentrados: Las Direcciones Dictdtalec y Consejos 

Distritales; y 

VII. Mesas Directivas de casilla". 

9. Del artículo 22 del Gdigo,  se advierte que para el cumplimiento de su 

atribuciones, ¡os Órganos Ejecutivos, Desconcenrrados, Técnicos 

de Gestión tendrán la estnrcmra orgánica p funcional, y contarán con los recursos 

materiales y financieros que apruebe el Consejo General, atendiendo a las 

responsabiIidades que a cada uno competen y la disponibilidad presupuesta1 del 

Instinito Electoral En el entendido que los tinilares de dichos órganos serán 



responsables del adecuado manejo de ¡os recursos financieros, materiales y humanos 

que se les asignen, así como de, en su caso, formular oportunamente los 

requerimientos para ejercer las partidas presupuescales vinculadas al cumpLmiento 

de sus arn'buciones. 

10. El artículo 23 del Código dispone que los tinilares de los Órganos Ejecutivos, 

Técnicos y con de Gestion, tendrán derecho a recibir la remuneración y 

prestaciones que se consideren en el Presupuesto de Egresos del Insrinrto Electoral; 

. que, eri ningún caso, podrán superar o igualar las prevkm para los Consejeros 

Electorales. 

11 El Consejo General se integra por siete Consejeros Electorales con derecho a 

voz y -voto, uno de los cuales funge como su Presidente. Asimismo, son integrantes 

' de dicho colegiado sólo con derecho a voz, el Secreurio Ejecu~ivo, quien es 

Secretario del Consejo, un representante por cada Partido Politico y uno por cada 

Gmpo Parlamenrario de la Asamblea Legislativa del Dkrriro Federal (Grupo 

Parlamenmrio), según lo previsto en los aru'culos 124, párrafo segundo del Estatuto 

de Gobierno y 25,  párrafos segundo y tercero del Ciidigo. 

E. El amcrrlo 32 del Gdigo dispone que el Consejo General funciona de manera 

permanente y en forma colegiada, mediante la celebraciiin de sesiones públicas de 

carácter ordhrio o exmordinario, convocadzs por el Consejero Presidente. Sus t 

determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos que 

expresamente requieran votacion por mayorfa calificada, y éstas revisten la forma de 

acuerdo o resolución, según sea el caso. 

u. Conforme al artículo 35, fracciones T'ID y XVTI del Cbdigo es atniución del 

Consejo General aprobar, en su caso, en enero de cada año el ajuste al Presupuesto 

de Egresos y a1 Programa Opera~ivo ,bual del Instimto Electoral, con base en la 

propuesta que le presente la Junta Administrativa, por conducto de su Presidente; 

así como otorgar los recursos humanos y materiales necesarios para el desarrollo de v 



ias actividades de las represenmciones de Parcidos Políticos y Gmpos 

Parlamentarios. 

14. El articulo 58 ,  fracciones VI11 y XVlI de1 Código prevé que el Consejero 

Presidente riene como auibuciones, entre otras, firmar, junto con el Secreta& 

Ejecutivo, los acuerdos y resoluciones que emita el Gnsejo General, así como 

coordinar, supen7isar y dar seguimiento, con la colaboración de los Secretarios 

Ejecu~ivo y Administrativo, a los p r o p m a s  de trabajo de Ias direcciones ejecuuvas 

y unidades gcnicas, así como coordinar y dirigir las actividades de los órganos 

desconcenmdos del InsUmro Electoral e do rma i  al respecto al Órgano Superior 

de Dirección. 

E. El numeral 61, fracción V del Gdigo prescribe como derecho de 10s 

represenmntes de los Partidos Políticos y de - los Grupos Parlamentarios, 

respectivamente, recibir del Instituto Electoral los recursos humanos y materiales 

que determine el Consejo General, para el desarrollo de sus funciones. 

16. El anículo 62,  párrafo primero del C6digo define a la Junta ,bidmLiistrativa como 

el órgano encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento 

administrativo de los órganos del Instituto Electoral, así corno de supenisar la 

admkhrración de los recursos financieros, humanos y materiales del. propio 

organismo. 

17. Es atribución de la Junta Administrativa, someter a la aprobación del Consejo 

ora rna General, en la ~rirnera semana de enero de cada año, las propuestas del Pro, 

Operativo Anual y de Presupuesto de Egresos del Instituto Elecroral, con base en 

las asignaciones autorizadas por la -4sarnblea Lgislativa en el Decreto 

correspondiente, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 64, fracci6n V del 

Código. 

18. De lo previsto en el anículo 170, fracción 1 del CEdigo, se denva que en e1 

Presupuesto de Egresos del Instituto Electoi-al deben considerarse la remunención 



y demis prestaciones a favor de los servidores públicos de este órgano autónomo; 

en el entendido de que no exisrirán diferenciar salariales entre el personal de un 

mismo rango y nivel, o rrarándose del personal ad&miivo de un mismo puesto. 

19. Por disposición de los arriculos 122, apamdo C Base Primera, fracción V, inciso 

f) en relación con el arrículo 116, fracción N, inciso $, ambos de la Constitución; 

12 1 y 122, fracción 1 del Estamio d e  Gobierno; 22 1, fracción III, 245,246,249,250, 

251,254,260 y 264 del Código, los Partidos Poliricos Nacionales que participen en 

las elecciones locales del Dismito Federal, recibirán, en f o m  equitativa, 

fiinanciamienio público y privado pan  su sostenimiento, de acuerdo con las 

disposiciones normarivas del caso y ks disponibilidades presupuestales. 

20. De acuerdo a hs bases señaladas en los artículos 249 y 750 del Chdigo, e1 

régimen de prerroga~ivas a favor de los panidos poiiicos, contempla la modalidad 

de fhagciamienm público local para partidos poliiicos, al que tienen derecho 

aquéllos que por si mismos hubieren obtenido por ¡o menos el 2% de la voración 

rota1 emitida en la úliima elección de Dipurados a la Asamblea Legislativa por el 

principio de repieseniación proporcional, con independencia de las demás 

prerrogativas previstas en ese ordenamiento. 

21. Los articdos 14, fraccibn IV, y 16, párrafos tercero, cuarto y quh~o, de la Ley de 

Participaciiin Ciudadana del Dktri~o Federal (Ley de Participación), determinan que 

el Instituto Electoral es autoridad en mareria de participación ciudadana y con esa 

calidad tiene, entre oras, la obligación de implemenrar programas de capacimción, 

educación, asesorfa, evaluación del desempeño y comunicación acerca de la materia. 

22. La Ley de Panicipación establece en sus artículos 135, 185, 166 y 187 que los 

órganos de represenración ciudadana recibirán por paix de las autoridades en 

materia de panicipación ciudadana las facilidades necesarias para el desempeño de 

sus funciones. Asimismo, que a rravés del Instituto Electoral recibirán los espacios y 

apoyos materiales indispensables para la ejecución de sus labores. r 



23. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley de Presupuesto, el 

Inscimm Electoral goza de autonomía para la elaboración de su Presupuesto de 

Egresos; en e¡ entendido que será responsabilidad exciusisra de las unidades 

adminicrauvas y de los servidores comper;entes, manejar, admirhmr y 

ejercer s u  presupuestos sujetándose a su propias leyes, así como a las normas que 

al respecto se emitan en congruencia con lo previsto en la Ley, en todo aquello que 

no se oponga a Ias n o m  que ijan su organización y funcionamiento. 

24. La Ley de Presupuesto, en su artículo 81, establece que los órganos aut6nomos, 

sh menoscabo de su autonomía, en el ejercicio de sus respectivos presupuestos 

deben tomar medidas para racionalizar el gasto destinado a ks actividades 

admhiswtivas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas de las 

subfunciones aprobadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos; en el entendido 

que los recursos generados como resultado de la aplicación de tales medidas deben 

destinarse, , , en primer lugar a mitigar, en su caso, eI déficit presupuesta1 de origen y, 

en segundo lugar, las subfunciones prioritarias del ejecutor de gasto que los genere, 

previa autorizacibn de su órgano de gobierno. 

23. El artículo 82 de la Ley de Presupuesto, en esencia, dispone que los Órganos 

Autbnomos, previa evaluación, pueden aplicar, entre ouos cri~erios, el de gasto 

eficiente a fin de op~imizar sus presupuesms. Entendiéndose por gasro eficiente, que 

toda adquisición Lenga racionalidad económica, que sea necesaria, que cumpla un fin 

predeterminado, que no sea redundante y que su costo monetario sea inferior al 

beneficio que repone. 

26. De acuerdo al anículo 5 de las Normas Generales ' de Programación, 

Presupuesto y Contabilidad del Instinito Electoral del Dis~rito Federal, (Normas 

Generales) aprobadas por Acuerdo ACU0 13- 10, el Instituto Electoral en ejercicio 

de su autonomía elaborará, manejará, adrninkcrará y ejercerá su presupuesto, 

sujetándose a sus propias ley&,. así como a las normas que al respecto emita en 

congruencia con lo previsto en la Ley, el Decreto de Presupues~o de Egresos del 



Distrito Federal, para el ejercicio fiscal que corresponda y demás nomatividad 

vigente en la rnawria. 

27. Para efecms de este acuerdo, es menester precisar que el dieciséis de diciembre 

de dos mil dies el Pleno de la hamblea Legislariva del Distsito Federal (AcambIea 

Legislativa) aprobó el Decreto mediante el que se expide el Código, el cual fue 

publicado el veinte del mismo mes y año en la Gaceia Oficial del Disirito Federal 

(Gaceta Oficial) e inici6 su vigencia a panir del día siguiente, según lo previsto en su 

mículo Primero Tmsirorio. 

28. IA expedición de1 nuevo cuerpo legal en materia elecroral para el Distrito 

Federal modificii el régimen normativo inherente al Instituto Electoral, mismo que, 

entre oms aspectos, se refleja en las disposiciones citadas en el cuerpo de este 

Acuerdo. Además, repercua en el esquema presupuesral y financiero de este 6rgano 

autónomo, si se tiene en consideración que la proyección presupuesta1 considerada 

por el Consejo Genera1 para el ejercicio fiscal correspondiente al año dos md once, 

se srtstent6 en las previsiones normativas contenidas en el Código Electoral 

expedido el diez de enero de dos mil ocho, mismo que qued6 abrogado por 

mandato expreso del M c u l o  Tercero Transirorio del Decrero mencionado. 

29. En efecro,.de conformidad con lo dispuesto en los arriculos 95 fracción X y 105 

fncciones X y XI del Codigo Electoral del Distrito Federal vigente hasta el veinte 

de diciembre de dos mil diez, el Consejo General tenia, entre otras auibuciones, 

aprobar anualmente el Proyecto de Presupuesro de Egresos del Instituto Electoral, 

con base en la propuesta que le formulara el Consejero Presidente. En el entendido 

de que una vez aprobada dicha determinación, la misma se remite e1 ciudadano Jefe 

de Gobierno para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del 

Distrito Federal 

30. Con base en tales dispositivos, en sesión pública celebrada el veintiocho de 

octubre de dos mil diez el Consejo General emitió, por unanimidad de voros, el 

Acuerdo ACU-035-10, mediante el que aprobó el proyecto de Programa Operativo 



Anual y el proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Dknito 

Federal para el ejercicio fiscal 201 3 en un monto de $1,114'786,199.00 (Un mil 

ciento catorce millones, setecientos ochenta y seis d ciento novenra y nueve pesos 

00/ 100 MN.). Tal determhación se comunicó oficialmente aI Jefe de Gobierno y a 

la  secreta^ de Finanzas, a través de los oficios PCG-fEDF/238/2010 y P E -  

IEDF/239/203 O, fechados el ocho de noviembre del año pasado. 

31 En sesión de veintiuno de diciembre de dos d diez, el Pleno de la Asamblea 

LRgisIativa aprobó e1 Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el 

ejercicio'dor mil once, en cuyo artículo Decirno se auror ló  a este insururo Electoral 

un presupuesto de $89 5'770:238.00 (Ochocientos noventa y cinco millones 

setecientos setenta mil doscientos treinta y ocho pesos OO/IOO M. N). Dicha 

determinación se pub,lic6 en la Gaceta Oficial el mhu y uno del mismo mes y año. 

32. De acuerdo a lo reseñado en considerandos precedentes, la proyección que 

r e a h  el Consejo General en ocmbre de dos mil diez, respecto de las acrividades a 

realizar por el Ins~icuto Electoral durante el presente ejercicio fiscal y su respectivo 

costeo, se ve afectada de manera sig-nificatjva al menos por dos factores, a saber: 

a) La enmienda legislativa publicada en la Gaceta Oficial, el veinte de diciembre 

de dos mil dieg merced a la cual se realizaron modificaciones, tanto el 

esquema atributivo de este Instituto EIectoral como su estructura orgánica. 

Amén de prever expresamente derechos a favor de las representaciones de 

Panidos Políticos y Grupos Parlamentarios anre el Consejo General. 

b) Contrastando ia cifra aprobada por el Consejo Generril como Proyecto de I 
Presupuesto de este organismo autónomo para el'ejercicio fiscal del año dos I 
mil once, con la auroriiada por la hsamblea Legislativa, se adviert-e una 1 ,  
diferencia a fa baja de $219'01 5,961 .O0 (Doscientos diecinueve millones 

quince mi1 novecientos sesenra y un pesos 00/ 1 00 M. N). 



33. En v k d  de lo anterior, es indispensable realizar ajustes al presupuesto de 

Egresos del Instituto Electoral para el año dos d once. Para tal efecto, se tomarán 

como referente los $893'7701236.00 (Ochocienros noventa y cinco millones 

setecientos setenta mil doscien~os ~reinta y ocho pesos 001 I OO M N), autorizados 

por k hamblea Legislativa; en el entendido de que se priorizará el cumplimiento de 

las obligaciones de esre organismo autónomo, en términos de lo dispuesto en el 

C6digo y la Ley de Participación 

34. De ia cantidad señalada, debe descontarse el monto que implique e1 

financiamiento público para los partidos políticos, en su divenas modalidades, 

habida cuenta que su deieminación se basa en parárnerros fijos establecidos 

legalmente; por ende, no son susceptibles de variación, ni de ajuste. De al suene, a 

los $895'770,238.00 (Ochocientos noventa y cinco millones setecientos setenra mil 

doscientos treinta y ocho pesos OO/ 100 M N) deben desconmrse $301 '465,170.37 

(rrescientos un millones, cuamcien~os sesenta y cinco mil ciento setenu pesos 

37/ 1 O0 M M) para cubrir el financiarnien~o referido. 

33. En v imd  de lo an~erior, este Insrkuto Electoral cuenu con $534'305,098.63 

(Quinienios noventa y cuatro millones rrescientos chco  mil noventa y ocho pesos 

63 /  100 MN.), para solventar su gas,ro operativo y sobre esta cantidad venarán las 

adecuaciones al proyecto de presupuesto. 

36. A efecto de agotar la ruta normativa establecida para ese fin, el cinco de enero 

de dos mil once, la Secrearía Administrati\-a sometió a la consideración del 

Presidente de la Junta Administrativa, mediante oficio IEDF/ S A /  001 4/ 20 1 1, el 

proyecto de ajustes al Presupuesro de Egresos, así como las modificaciones al 

Propma Operativo Anual del Instimto Electoral para el ejercicio fiscal del ano dos 

mil once. 

37. La propuesta de mérito se sometió a la consideración de las y los integrantes de 

la Junta Adminisrraiiva en la Primera Sesión Exiraordinaria iniciada el siete de enero 



de dos mil once. En esa fecha, el aludido cuerpo colegiado por Acuerdo 5,4002- 1 1 

aprobó dar por recibido el donimenro de meriro y circular10 a ks Comejeias y los 

*S a esa Consejeros Electorales, solicitándoles remkieran, en su caso, sus obsenlacion- 

instancia a más cardar el mams once del mismo mes y año, para integrarla en el 

documenio que se pondría a comide;ación del Concejo General Como 

consecuencia de lo anterior, la Junta AdmhiitratiT~a se declaró en sesión 

permanente. 

38. E1 doce de enero de dos mil once, se reanudó la Primera Sesión Exvaordinaria 

de la Jm Adrniniscratioa, a efecro de conocer h versión final del proyrcto de ajuste 

al Presupuesto de Egresos, asi como las modificaciones al Propma  Operaiivo 

Anual del Instiniro Electoral pax el ejercicio fiscal del año dos mil once, en el 

eniendido que en éste se contenían las obsen-aciones formuladas por las Consejeras 

y los Consejeros Electorales. 

39. Para cumplir las obligaciones derivadzr del Código y la Ley de ~arrici~ación, 

respectkamenre, la junra AdmLiisraii~*a aprobó proponer ajustes al Presupuesto de 

Egresos, en los nibros particulares que, de manea ejemplificatira, se ciun 

enseguida: 

No se  considen incremento salarial, para ningún senridor público de este Instituto 

Electoral. 

Se suprimen diversas plazas de honorarios no consideradas actualmente y que se 

h a b h  proyectado para, evendmcnre ,  atender necesidades de las diferentes áreas 

del Inscimto Electoral. , 

Se consideran los gastos que implica la creación de una nueva Dirección Ejecuriva y 

¡as adecuaciones a Ias ÍJnida¿es Técnicas del Centro de Formación y Desarrollo y 

de Comunicación Social, Tansparencia y Protección de Datos Personal~s. 

La previsión del aguinaldo y demás presuciones para el personal del Insututo 

Electoral se ajusta al minimo Jegal contemplado en la legislación laboral. Es decir, 

no se contemplan prestaciones exdegdes .  

No se conremplan presraciones de fin de aiio, como la entrega de vales ypavo. 



Se suprime la cmidad prerisia para adquirir equipos de cómputo que 

evennialrnente habrían de enuegarse a los Comités Ciudadanos y Consejos de los 

Pueblos. 

Se anda ia previsión para renovar el parque vehicukr udrano  y el asipado a los 

órganos desconcenwdos del Instituto Electod. 

Se eliminan Ias previsiones para otorgar financiamiento ~Úblico a nuevos partidos 

polincos. 

En cuanco a mate-riales, papelería y equipos de cómputo, se realizan ajustes y se 
, - 

e i i m h n  diversas previsiones que se contemplaron, como la adquisición de lap 

tops, irnpresor;is de planos y plomrs, + 

Se replantean diversos proyectos y se  modifican las metas planwadas, habida cuenta 

que no podrían financiarse en los tirniinos originalmente proyectados, debido al 
recorte que sufrió el Insumto Electoral. Por ejemplo, la digitalización del archivo 

d m n d  y .la consultoría de indole admhismriva, para llevar a cabo el esmdio 

de compatibilidad de su esmictura orgánica. 

Se inclup la previsión de apoyo con recursos humanos y materiales para las 

representaciones de los grupos parlamentarios. 

Se presupues-m recursos para financiar el proyecto a cargo del Instinito Electoral, 

-para recabar e1 vou, de los ciudadanos originanos del Disnito Federal residentes en 

el exmjero; entre otros aspectos, Ia asesoria pan el Comiti que debe crearse por 

disposición del Codigo. I 
i Se contempla la enrrega de apoyos materiales como papeleria a los Comités 

Ciudadanos y Gnsejos de los Pueblos. 

40. En lo tocante a los resultados pi-evistos en el Presupuesto de Egresos, los ajustes 

se reseñan en e1 cuadro siguiente: 

1 Total 

Diferencia 

hionio que se  

propone como 
ajuste 

$488'459,993 

Resultados 

del i a! 9 .  

$1,114'766,199 ( S895.770.258 1 $219'015,961 1 19.6 1 

Porcentaje que 
implica la 
reduccion 

Monto que se 
aprobo en octubre 

de 2010 

5634'830J3 7 
10 i 5371'992,919 1 $353'55i3715 1 51S'455704 5.0 

S1 46'370.344 23.1 

11 1 563'1 62,814 $48'299,093 1 514'866.721 23.5 

12 55'478,437 544'800,119 $39'371 692 1 S7.6 



41. Por cuanto hace a cada uno de los Capítulos que integran el Presupuesto de 

Egresos, los ajustes se sintetizan en el cuadro siguiente: 
> 

1 TOTAL: 1 S1,114786,199 1 S895770,738 1 $219'015,961 1 19.6 1 

42. Ampliamente analizada la propuesta de mgriro, las y los integrantes de la Junta 

Admhkmtiva aprobaron, mediante Acuerdo JA005- 11, emitido el doce de enero de 

dos mil once, la propuesra de Presupuesto de Egresos y Programa Operativo Anual 

del Instituto Electoral, con los ajustes señalados, cu);as panicuIarjdadrs se desglosan 

en los documentos anexos de este instrum~nro. Gnsecuentemente, determinaron, 

somearIo a la aprobación del Consejo General. 

, 

43. No pasa hadvenido que el numeral 64, fracción V del Ciidigo establece que la 

propuesra de Presupues ro de Egresos del Insrimro Electoral debe ser presenrada por 

la Junta Administrativa para aprobación del Consejo General, en la primera semana 

de enero de cada año. Disposición cuy2 aplicaciiin no debe seguirse en forma literal 

y mecánica, pues si la intención del legislador hubiera sido que la acción aIií 

ordenada se ejecute en los primeros siete días del año, así lo hubiera dispuesto 

expresamente en la codificación electoral. En todo caso, debe atenderse a las 

circunstancias paniculares que priven en cada ejercicio presupuesral; dado que el 

aludido dispositivo no establece en forma expresa una fecha o temporalidad exacra 

para ejecutar la acción que prevé; por tanto, dicho precepto es suscepiible de ser 

interpretado conforme a los criterios que al efecto esrablece el diverso 3, párrafo 

segundo del propio Gdigo. 

Capitulo 

1 CW Cervicios Pcrsomh 

Maurialtr y l :%ros 
3KO S&cim h r a l t s  

4003 Trrnsfertnck 

Monto que se 
aprobb en octubre 

de 2010 
5609'996,728 

~23'830j53 

$88'5'34,549 

$315 '482,144 

Porcentaje que 
implica la 
reduccion 

5MH3 Bienes mucblcs, 576'541,228 G 
inmueblcs t intanibla 

Monto que se 

propone como 
ajusre 

Diferencia que 
representa 

$5 17'695,645 

515'987,406 

560'622,347 

$301'4G5,140 

576'54222B 100 

1927010S3 / 15.1 

l 32.9 

s28'3121502 1 31.8 

514'017,004 --- 4.4 



44. Atento a las interpretaciones que sobre este tema han sosteido las autoidades 

jurUdiccionalcs, ¡a previsión respecto a la prirnen semana del mes de enero, 'debe 

en~enderse referida a una semana complem, es decir, de domingo a sábado. Sirve de 

criterio oienndor el sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, identificado con la clave S3EL 020/2000; cuyo mbro, 

texto y son: 

L'PRIhERA SEhlLANA DEL MES, SU INTERPETACION ANTE LA 

FALTA DE SENWIENTO EXPRESO (Legislación de Guanajuato 

y similates). De la lecrura del articulo 176, párrafo segundo de1 Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Guanajuato, el cual establece que la plataforma electoral deberá 

presentarse para su registro ante e1 Concejo General de1 Instituto 

Electoral de1 Estado, durante la primera semana del mes de marzo del 

año del proceso electoral, se advierte que dicho precepto no precisa día 

exacto a partir del cual se deba empezar a computar el plazo. Por tanto, 

tomando en consideracion que si la intencihn del legislador hubiera sido 

la de estabiecer Ia fecha para e1 registro de la plataforma electoral 

correspondiente, dentro de los primeros siete dias del mes de mano, así 

lo hubiera ex~resado textualmente, en Iugar de aludir a la primera 

semana del mes, debe entenderse que la acepción de mtrito atiende a la 

semana completa que inicie el primer domingo del mes. Así, la primera 

semana del mes de marzo, a que se refiere el articulo 176, párrafo dos del 

código electora1 local, debe entenderse como una semana completa, es 

decir, la que media entre el primer domingo de1 mes y concluye el 

sábado siguiente. Lo anterior, tomando e n  consideraci6n el principio de 

seguridad jurídica que debe garantizar todo otden normativo, ante la 

falta de señalamiento expreso de un plazo para el registro de Ia 

plataforma electoral correspondiente. 

' Juicio de revisión constituciona1 electora1. SUP-JRC-043/2000. 

Democracia Social, Partido Político Nacional. 10 de mayo de 2000. 



ACU-03-11 

Unanimidad de votos. Ponente: José Luis de la Peza. Secretario: Rafael 

Elizondo Gasperin". 

45. Ací mismo, esre Instinito Electoral en unto órgano de legalidad, supedita su 

actuaci6n solamente a días y horas hábiles, por ser el parimetro temporal en el que 

válidamente puede desanolar s u  acciones. Máxime si se Gene en consideración que 

acrualrnente no se encuentra en curso un proceso electoral o de participación 

ciudadana, en el que ~odos los días y hora son hábiles. Respalda esta afimacilin, en 

lo conducene, lo previsto en el párrafo tercero del arúculo 15 de la Ley Procesal 

Elecronl del Distrito Federal, cuyo tenor bien1 es: 

"...Durante el tiempo que transcurra entre los procesos referidos en el 

primer parrafo del presente am'culo, e1 ciimputo de los términos se hara 

contando solamente los días hábiles debiendo entenderse por tales, 

todos los dias a excepción de los sabados, domingos y los inhábiles que, 

determinen las leyes...'' 

46. Con base en lo señalado en los dos Considerandos precedentes y atenro a la 

prevlión contenida en el numeral 64; fracción V de1 Código, se determina que la 

primera semana de enero de dos mii once, es la que comprende los días que van del 

nueve al quince por ser ésta la que puede considerane complera al involucrar siete 

días; habida cuenta que, Liciusive previo a la publicación oficial del Decreto por el 

que se expidió el citado ordenamiento legal, se había determinado declarar inhábiles 

los dias tres y cuarro del mismo mes y año, según consu en la circular 178, de diez 

de diciembre de dos mil diez, signada por el Secretano Ejecutivo. 

47. Por ende, la presentación que hace la Junu Admhisrrati\,a respecto de la 

propuesta de Presupuesto de Egresos y el Programa Operativo Anual de1 Insiimro 

Electoral p a n  e1 aíio dos mil once, para que sea aprobada por el Gnsejo General, 

se ajusra a k temporalidad que prevé el numeral 6 4 ,  fracción V del Código. 

Por lo antes expuesto y fundado, el Consejo General 



A C U E R D A  

PRIMERO. Se aprueban ks Modificaciones al Programa Operativo Anual del 

InsUtuto Electoral del ejercicio fiscal del año 2011, en los términos de los 

documentos que como anexo forman pane de este Acuerdo. 

SEGUNDO. Se aprueban los ajusres al Presupuesto de Egresos del Instinrto 

~ 1 e c t o a l ' ~ a r a  el ejercicio fiscal del ario 201 1, en términos de Ios documentos que 

como anexo forman parte de esre Acuerdo. 

TERCERO. Se ordena a la Secretaria Administrativa realice las acciones necesarias, 

en el ámbito de su atribuciones, para e1 debido ejercicio del presupuesto y 

cumpLmiento en los términos del presente Acuerdo y de la legislación aplicable. 

CUARTO. Se instruye a los Umlares de los &anos Ejecutivos, Desconcenmdos, 

Técnicos y con Autonomía de Gestión que en el ejercicio del presupuesto asignado 

por v imd de este Acuerdo, se observe lo dispuesto en el arúculo 22 del Cbdigo, 

a d e h  de aplicar los criterios de economía y gasto eficiente. 

QUINTO. Se Lismy: a la Junta Administrauva para que realice las modificaciones 

correspondientes a ¡os Programas InstimcionaIes y, en un plazo de 30 días hibiles, 

los presente para su aprobacibn al Consejo General. 

SEXTO. Rem'tase por conducto del Consejero Presiden~e, copia certificada del 

presente Acuerdo y sus anexos a1 Jefe de Gobierno, para su conocimienm. 
1 

SÉPTIMO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, 

Transpal-encia y Prorección de Datos Personales, para que dentro de los dos días 

hábiles siguientes a la aprobación de este acuerdo, reaGce las adecuaciones que sean 

proceden~s por virad de la determinación asumida por el Consejo General, en el 

apaisado de Transparencia del sirib de Inrerner a.nw..iedf.org.m. 



OCTAVO. Publiquese este Acuerdo denrro del plazo de rres diu hábiles, en los 

esmdos del Instinito EIectonI, tanto en oficinas cenrrales, como en sus cuarenta 

Direcciones Disrritaies, y en la página de Intemet m r . i e d f  .org.m. , 

Arí lo aprobaron por unanimidad de votos las consejens y los consejeros elecroraler 

del Imrimto Elecionl del Distrito Federal, en sesi611 pública el catorce de enero de  

dos mil once, finnando al calce el Consejero Presidente y el Secreurio del Consejo 

General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los arrículos 
' 

58, fracción VIII y 60, fracción V del C6digo de insriniciones y Procedimientos 

' Lic. Bernardo 



INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

Y PRESUPUESTO 2011 

ENERO 201 1 



l. E X P O S I C ~ ~ N  DE MOTIVOS ... ... ... ... ... ... . ... .. :... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .-. ... ... ...... ... ... ... ... ... ... ...'... ........................... 4 

11. ESQUEMA GENERAL DEL PROCESO DE PLANEACION ANUAL.. . ... ... ... ... ... ... .... ... . , , ... ... ... ... ... . . . . ., ... ... ... ... ..: ... .. 7 

1 . Fines y Oliijeiivos Institucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . ... ... .. . . . . .. . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , , , . . . . . . . . . . . . . . . . , .. . 7 

2. Objetivos anuales para el ejercicio 201 1 ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. ... ... ..: -.. ... ... ..... ... . ... . . . . .. ... ... .. ,. , ... ... ... .. . .,,,.... ... 12 

, . 
3. Estruclura y Apertura Prograrnalica .... ... ... ... ... . .. ... . .. ... . .. . . . ... . . . .. . ... . . . ... ... -.. ... ... . .. ,.. , ... ..:, , . ... ... ... ... ... .... .. , ... .. 15 

4. Proyecto de  Presupuesto 201 1 ... . . . . . . . ... ... ... ... . . . . . . ... ... . . . . . . . . . . . . - .. .. . . . . . . . -.  . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , . . . . . . . . . . . . , . . . . .. 22 

4.1 Eslructura del Presupuesto por Capilulo de Gasto y Resuliado ... .... . .. ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... .. . ... ,.. ... ... ... ... ,. 25 

i 111. ACTIVIDADES INSTITUCIONALES PRIORITARIAS ... ... .. 

EFECTOS DE REGISTRO CONTABLE) ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . 



El proceso de planeación, prograrnacióri y presupueslacibri que realizii el Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto), col1 iiiiras 

al ejercicio 2021 inició con la fortnulacion de los instrumentos base para elaborar los Programas lnstitucionales y Especlficos, así 

como de las Actividades lnslitucionales (Al), que coiilorman el Prograrna Operalivo Ariual 2011 (POA), y los criterios para la 

integración del Presupuesto de Egresos del Instiluto. 

Este proceso da forma y sentido a la planeaciori operaliva y se enrriarca en la concepcion integral de la planeación instiluciorial. Su 

desarrollo involucro un conjunto de actividades que debieron realizar los Órganos direclivos, ejecutivos, técriicos, desconcenlrados y 

con aulononiia de gestión. 

Para ello, se elaboraron criterios y linearnientos que observaron las disposiciones legales y normativas elnilidas por la Secretaria de 

Finanzas y la Asamblea Legislativa del Disirito Federal; destacando la elaboracibn del Presupuesto basado en Resultados (PbR), 

con enfoque de derechos hurrianos y con perspecliva de equidad de genero. . 

Así, derivado de la aprobación del ~ecreto '  de Presupueslo de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 201 1 por parle de 

la Asamblea Legislativa del Distrilo Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de dicieriibre de 2010, vigenle a 

partir del uno de enero de 2011, el Instituto Electoral del Distrito Federal dispone de $895,770,238.00 corrio presupuesto global, 

frente a $1,114,786,199.00, que solicitó el Corisejo General a, la Asamblea Legislativa del Dislríto Federal como proyeclo de 

presupuesto. En coiisecuencia. se realizaron los ajusles correspondientes a las ~clividades Iiislilucioiiales y al correcpoiidienle 

presupueslo, el cual equivale a un irionto de $21 9,015,961 .OO. 

Este documento está conlorrriado por cuatro apartados: el prirriero contiene la exposición de los rnolivos que perriiilen la 

estruciuración del POA y del presupueslo, adeiii8s del iiiarco noriiiativo que rige la operación del lnslilulo y el fundamento legal que 

sustenta la elaboración del docurriento. 



En el segurido se expone el esqueiiia general del Proceso de planeaciún anual en el que se incluye~i los Fines y Objelivos 

Inslitucionales, asi coriio las Politicas y Programas Geiierales. eleinsrilos de la planeación que constituyeii el coiilexlo eii que se 

insertan los objelivos anuales; la estruclura y apertura programálicas y el presupueslo resultante del proceso de planeación aplicado 

para la elaboración del POA. 

En el tercer apartado, se indican las prioridades inslitucioriales para 201 1, así como el cumplimiento de los corriprornisos de ley que 

debe llevar a cabo el Inslituto, tales conlo el olorgarriienlo de prerrogativas a los partidos politicos; el forriento a su libre participacibn 

en la vida política de la ciudad; el estimulo a la participación de la ciudadania eri la conforrnaciÓri de la voluritad popular y eri el 

ullimo Iriiliestre del año, el inicio del Proceso Electoral Local 201 1-2012. 

Finalmente, el propósilo del cuarto apartado es dar cuinplimieiilo a las fracciones II y 111 del articulo 24 de la Ley de Presupueslo y 

Gasio Eiiciente del Distrito Federal referenles a las previsiories y eslirnaciones de irigresos que el Iristilulo debe atender duratite el 

ejerciciu liscal 201 1. Cabe senalar que si bien el Irislitulo por su naturaleza no es uria entidad, que geriere ingresos en los terrriinos 

estipulados en la Ley de Ingresos, s i  los percibe coino producto de algunas de sus aclividades, por lo que para electos de regislros 

conlables, se considerati corno tales. 



1. EXPOS~C~ON DE MOTIVOS 

El Inslituto Electoral del Dislrilo Federal desarrolló el proceso de planeación, programación y presupuestacion, con apego a lo 

establecido en el Código Electoral del Distrito Federal (Código Elecloral que perdi6 vigencia el 20 de diciembre de 2010) y en las 

Normas Gerierales de Prograrnacion, Presupueslo y Contabilidad del lnstitulo Electoral del Distrito Federal (Norrnas Generales), 

normatividad interna: Es imporlante señalar que corno organisrrio aul6nom0, se sujeta a otros ordenarnientos en la rriateria que rigen 

la admiriistración pUblica del Dislrito Federal, eritre los que se erlcuenlra la Ley de Presupuesto y Gaslo Eficierile del Dislrito Federal 

1 (Ley de Presupuesto), la Ley de Igualdad Sustantiva enlre Mujeres y Honibres en el Distrito Federal (Ley de Igualdad Susiantiva), el 

1 Reglamento de la Ley de Presupuesto y Gaslo Eliciente del Distrito Federal (Reglamerito de la.Ley de Presupueslo) y los 
I Ljneamienios para la Prograrnacion-Presupueslación de los organos AuiCinorrios (Lineainientos) que de fortna anual einiie la , 

Secretaria de Finanzas. 

De conformidad con los artículos 1 12, fracciiiri IX; 1 14, fracción 1; 1 15, fracción VII; 1 16, fracciori 1; 11 7, iraccióri 1; 11 9 fracciór; I del 

Código Electoral y 35, Iracción I del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y detrias personal que labore en el Iristiluto Electoral 

del Distrito Federal, los anteproyectos de los proyrarnas institucionales, iuerori elaborados y presenlados, en el iiies de agoslo de 

2010. Dichos programas conslituyeron una etapa preliminar a la elaboración del POA y al Antepruyeclo de Presupuesto, toda vez 

que de ellos se derivaron las principales Al. 

Adicionalmente, cori[ornie a lo eslablecido en las fracciones IV, Vlll y IX del arli~ulo 108 del Código Elecloral, era I'acultad de la 

Junta Ejeculiva aprobar los inecanisrnos y proceditnienlos de planeaciiin operativa instítuciorial, a propuesta de la Secretaria 

Adininistrativa, asi como aprobar los criterios generales y los procedimierrtos necesarios para la elaboración del POA y del 

Anteproyecto de Presupueslo, y someter ambos docuinenlos, por conducto de su Presidente, a coiisideraci6n del Consejo General. 

1: 

Respecto a la normatividad externa aplicable a esla materia, se encuenlra la Le)i'!,de Presupuesto, la cual en los arliculos 1 y 2 

reconoce al Iristilulo coino uii órgano autónomo y como una unidad responsable del gasto, obligado a rendir -cuentas por la 

administración de los recursos públicos en Iris terrninos de ésta y de las deiriás disposiciones aplicables. En las Iracciories I y II del 



articulo 5 del inisino cuerpo normalivo, reconoce que la autonorriia precupueslaria y de gesliori del lnstilulo corriprende, enlre otros 

aspecios, la aprobaciiin de su Proyeclo de Presupuesto y envio a la Secretaria de Finanzas para su iritegración al Presupueslo de 

Egresos, observando las previsiones de ingresos que colrlunico la Secretaria y los criterios generales en los cuales se fundamente el 

Decreto; y que la adiiiinistracion de su presupueslo será conlorme a sus propias leyes y a las normas que al respeclo se erriítan, en 

congruericia con lo previsto en la Ley de Presupuesto; ello también con base en los criterios de legalidad, Iionestidad, austeridad, 

eficiencia, elicacia, ecoriotnia, racionalidad, Iransparencia, conlrol, rendicióii de cuentas, con una perspectiva que toiiiente la 

equidad de género y con un enfoque de respeto a los derechos humanos. 

En el marco del Prograrna de Derechos Humanos del Distrito Federal aprobado en 2009, el Instituto adquiere el compioiniso de 

cumplir coi1 diversas líneas de acciori y aun cuando sus fines y acciones no se relacionan eslrictamenle cori la defensa o promocibn 

de los derectios hunianos, su coniprornisa cori el lema se ve rellejado en diversas Aclividades Instilucionales plasmadas eri el 

Proyeclo de Programa Operativo Aiiual y Presupueslo 201 1 que aquí se presetitan. 

Par otra parte, el articulo 10 de la Ley de Presupueslo, estipula que tudas las unidades responsables del gasto están obligadas a 

incluir en sus presupuestos anuales, programas que promuevan la igualdad de genero que incluyan indicadores para resultados cori 

ese enloque, así con-io promover acciones para ejecutar el Prograrna General de Igualdad de Oporiuriidades y no Discrirniiiación 

hacia las Mujeres. 

Asimismo, con fundamento en la fraccibri II del articulo 5 de la Ley de Igualdad Suslanliva, el Inslituto seguii su carácler aulonorno, 

es un enle público obligado al cun-iplimiento de la rnisma. En esle orden de ideas los nuiiierales del 20 al 31, deterrriiiiari los 

objetivos y acciones que se deben curnplir a fin de garantizar, en e l  ámbito de tiueslra competencia, el derecho a la igualdad entre 

mujeres y hombres en la vida econbniica, polilica, social y civil; destacando las lracciones VI  y XI del articulo 23 que determinan la 

especilicación de una partida presupuestaria en el Programa Operativo Anual, así corno el diseno de polilicas y prograrrias de . 

desarrollo'con perspectiva de genero. 



Cotripletnentariameri~e, la Secretaria de Firianzas del Dislrilo Federal ernitió los lineamientos que proporcionaron los elerrrentos 

técnicos y determinaron los plazos para el adecuado llenado y captura de los lormatos que inlegran el Anleproyeclo de Presupueslo 

de Egresos y el Programa Operativo Anual. 

Derivado de la expedición del Código de Instituciones y Procedirriientos Electorales del Dislrito Federal (CIPEUF), publicado el 20 de 

diciembre de 201 0 en la Gaceta Olicial del Distrito Federal, cori base en la iraccion Vlll del articulo 35 el Consejo Gerierat, es el , 

órgano lacultado para aprobar, en su caso en enero de cada año, el ajuste al Presupuesto de Egresos y al Programa Operativo 

Anual del Instituto Electoral, eslo a propuesta que le preserite la Junla Adrriinistrativa, por coriducto de su Presidente, de acuerdo a 

la airibución que le conliere la fracción V del arliculo 64 del rnisrrio ordenairiiento. 



II. ESQUEMA GENERAL DEL PROCESO DE PLANEACI~N ANUAL 

Para la elaboraci6n del Programa Operativo Anual 2011 y la iorrriulacii>n del Presupueslu de Egresos del Iristiluto Electoral del 

Distrilo Federal se aplicó un esquema integral de planeacibn, programacibri y presupuestacion que perriiiiio dar congruencia y 

articulación entre los objelivus propuestos para el ejercicio 201 1 y las acciones se desarrollará~i para su consecución. 

Así, la definición de objeiivos y acciones anuales se realizo con base en las Politicas y Programas Generales del Inslituio Electoral 

del Dislrilo Federal, aprobados por el Consejo General inediante el ACU-021-10, eri las cuales se expresa el rurribo de la Iristilución 

y se e,stablecen las directrices eslratégicas que orieritan la elaboración del presupuesto y del Programa Operativo Anual. 

l .  Firies y Objetivos Institucioiiales 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20 del CIPEDF, 10s fines del Inslituto estará11 orienlados a: 

l. 

II. 

lli. 

IV. 

Contribuir al desarrollo de la vida deniocratica; 

Fortalecer el régimen de asociaciones poli\icas; 

Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de  los derechos polilico-electorales y vigilar el curripliniierito de sus obligaciones; 

Garantizar la celebración periódica y pacilica de las elecciones para reriovar a los iriiegrariies de la Asamblea Leyislaliva, al 
Jefe de Gobierno y a los Jeles Delegacionales; 
Garantizar la realización de los procesos electivos de los Órganos de represerilacióii ciudadaria e inslrurneiilos de 
participación ciudadana, coniorme a la Ley de Participacihn; 

Preservar la autenticidad y electividad del sufragio; 

Prornover el voto y la parlicipación ciudadana; 

Difundir la cullura cívica deniocratica y de la parlicipación ciudadana; y 

Contribuir al desarrollo y adecuado funcionarnierito de la institucionalidad dernocralica, eii su ámbito de atribucioi~es. 

Las Políticas Generales del Instituto Electoral del Dislrilo Federal orieiitan la gesliiin inslituciorial que al eslar acurde a los valores, 

los principios y la naluraleza jurídica del Instituto, permilen la correcta torna de decisiones; adernis por su naturaleza, las Politicas 

Generales se iristiluyen como el rnarco de referencia del sistema de planeación instituciorial, al tiernpo que deslacati aspectos 



I cruciales a ser considerados para el cumplirnienlo de la rnisi6ri y el alcance de la visión iristilucionales; estas Polilicas Generales son 

las siguienles: 

1. Política de Calidad en la Gestión. 
2. Polilica de Fortalecimienio Inslitucional. 
3. Polilica de Conslrucción de Ciudadanía. 
4. Politica de Transparericia y Rendición de Cuenlac. 
5. Politica de Derechos Humanos y Equidad de Género. 

! En el tnarco de estas Polilicas, se definieron los Progratnas Generales eri los ambilos y con las orientaciones que se señalan a 

I continuación: 

Prograrna Geriaral de O~gariizacioii y Fuiicionaniiento. 

Tiene por olijelo desarrollar e iriiptornentar acciories de niejora curiliiiua a la estructura, sisteiiias 
y procediriiieriloc admiiiistralivos, as1 como rriarileiier aclualizada la iiornialividad, que permilaii 
una gestiiiii iritegral en nialoria de reairsos firiaricieros, nialeriales y de servicios que gaiariliceri 
el curnpliiiiierito de las aclividades suslanlivas del Iristiluto. 

1 1 Se orierila a garantizar la adecuada iritesracióri Y el luncioriarriierilo de lodas las h a s  del 1 

I 1 que coiitiiliuyari al logro de la iiiisiori. la visihn v tus fiiies instiiucioiialos. I 

PrOgrarna GcriaraI de Adrr'inis'ración de Flccui50s 
Humarios. 

Instiluto de acierdo con criterios da eficacia, eticiericia y calidad: inajararido el diseño. operación 
y actualización de los cisteinac y procediriiieiilos que lornerileri la vocacióri de servicio 
profesiorinl y klico del persoiial larilo adniitiislralivo. coriio del serviclo profosiorial electoral. para I 

Asimisrrio. tiene por -objeto el eslnbleclniierilo de reíeciories con eriles' piiblicos, 
Prograriia de Iniageri y Colaboración Ir's'ilucional' 1 privados y sociales que favorezcan el desarrollo, coiodidaci6n y iiielora de las activi<lades que 

Programa Gorieral de Inriovacirjri Tecriológica. 

. 

realizan las heas que lo integran para el curripliriiiento de los objetivos y liries irislilucionales~, a 
través de convenios y acuerdos, eri el iriarco de la autonornia del Insliluto y apegados a la 
norrnalividad que lo rige. 

Tiene por iiiialidad favorecer la incorporacioii y el desarrollo de iristrunieiiios tecrioloyicos que 
coadyuveri a la moderriizacióri de los sistemas y procedirriienlos que engloban la adiniriislracibii y 
geslíóri, asl carrio la orgariitación y capacitaciiiii electoral, con el l i r i  de incrementar la capacidad 
itislituciorial, garantizar fa operaciiin eficaz, Óptirria, conlinua y segura del Irislitulo. 

Apunta a loitalecer la imagen del lnstiluto coiiio Órgano suliiiioiiio ericargado de orgaiiizar las 
elecciories y los iiislrumerilos de parlicipación ciudadaiia eii el Dlslrilo Federal, a ttavés de la 
dilusión de sus firies Y aclividades. para acreceritar la coriiianza v credibilidad da la uoblaciori. 



I 1 Su objetivo piiricipal es lofrienlar una cultura de acceso a la lrilorriiación y rendicibn de cuentas, 

Programa Geiierat de Transpaiericia y Rendición de 
Cuentas. 

Progrania Gerieral de Cultura' Democralie y de 
Participacioii Ciudadaiia. 

mediarile la dl(usió1i y publicaclbn de los eclos del Inslltulo sobre el uso de-los recursos eslgnados 
y los logros obtenidos en la ejecuclbn de sus prograrrias, a Iraves del fortalaclirilerito de los 
mecarilsnios institucionales dedicados a la orgariizacion y diiusidn de fa Irilormaclbri de carbcter 
público. 

Orierilado a coiitribuir a la adquisición y desarrollo de conoclirilerilos, valores y prhcticas 
derriucráticas erilre las riiñas y los niños, tos jhveiies y los ciudadaiios del Distrito Federal. 
niediarile la realizacibn de acciones y everilos de lorriiacion, divulgaclbn y educacióii  par^ la vida 
en derriocracia, eri colaboraciiin con iristituciories públicas y privedas. niwdios de corriuiiicaciiin 
rriasiva, orgariizaciones civiles y asociaciones polilicas. Adembs. busca fomentar de rnatiera 
pernianerite la participaclon eri los asurilos públicos de la ciudad corrio u11 derectio ciudadario e 
impulsar el ejercicio del sulrayio, asl corrio de aquellas Iierroiiiierilas para la participación 
ciudadaria que la Ley conlerripla. 

. - 
Programa Gerieral de Asuciaciories Politicas. 

Tierie cotrio propbsilo fortalecer a los parlidos pollticos, con reyistro nacional y local, y a las 
agrupaciories polilicas locales eri el Distrilo Federal, a Iravés del trato igualilario basado eii los 
pririciliios iiislilucioriales y de la irnplerrientaciiiri de una mejora conliriua en los procedirriierilos 
aplicables a los parlidos prililicos y agrupaciories politicas locales, relativos a la nteric\Óri de 
soliciludes, liscalizaciori, suslaiiciaciún de los procediiiiientos adrriiiiislialivos sancioiiadores, y eii 
el supueslo de los instilutus puliiicos, otorgan~ierilo de prerrogativas. 

I 
- 

1 Tieiie por firialidad oraanizar y aararilizar la realización de las eleccioiiec oara renovar a los 1 

Con base en lo establecido en las Políticas y los Programas Generales, se deiinieron los objelivos anuales, los cuales coristi luyen 

Prograr'ia Geiiera' de Organización de los Procesus 
Eleclorales e Itistruirientos de Parlicipacion Ciudadaria. 

los principales componentes de la apertura prograniáBca para 201 1 y se encuentran articulados con los propósitos estralégicos y las 

acciones a desarrollar en el ejercicio anual, así conio con las actividades institucioriales que corilorrnan los Proyrarnas 

integrantes de los i irgiios de bokierno Legislativo y Ejeculivo del Dictrilo ~ederal. a los tilularec 
de las deriiarcaciones tetriloiiales: así coirio iealirar las actividades inhereriles coiripelericia del 
Iristitulo Electoral del Distrilo Federal, para el curriptiiiiierito de la Ley de Parlicipacióri Ci~idadaria 
del Distrito Federal. 

Adicionalrnenle, el CIPEDF, en el artículo 64, fraccibn 11 seriala como parte de las atribuciones de la Junta Adrninislraliva la de 

proponer. los 17 Prograinas lnstitucionales que deben ser preseritados para ejecutarse durante 201 1. Estos programas deseinpeñan 

un papel iniporianle dentro de las orientaciones de corto plazo, porque perrnilen profundizar en el planteamiento de las acciones a 

desarrollar en cada uno de los arnbitos de acluación a los que están releridos, a saber: 



64. fracclón II, inciso c); 69, 

Selecciari e irigreso del personal adiniriislralivo del lnsljlulo Electoral 

Capacilacióri y Aclualización del persorial adrriiriislralivo 64, tracción I I .  inciso g); 69, 
fraccioii II 

Gapacitacihii Electoral DECEyEC 64, Iraccibii 11. inciso 11); 75 
Itacciori I 

Educacion Cívica DECEyEC 61, fracclorl II, inciso i) ; 75 IracciOri 
I 

Parllcipación Ciudadana DEPC - 64, Iracciiiti II, inciso j) ; 78 Iraccióri 
I 

Orgariizaciiiri Electoral DEOyGE 64, Iraccibii II, lriciso k); 77 iraccióri 
1 

Geografia Electoral UEOyGE 64, Irnccióri 11, inciso 1); 77 fracciori 
. , I I 

Viticulación y Fortalecimienlo de Asociaciones Políticas DEAP 64, fracción II, iriciso ni); 76 
fracción 1 



Cap?cilaciÓii, educacibn, asesoría y comunicación sobre las alribuciorics de 64, lraccl6n 11. iriciso h); 78 
los Organos de Represeritación Ciudadana, Orgariizaciones Ciudadarias y 
Ciudadania eri General 

"Nota: Las abreviaciories utilizadas correspoiiden a: SA Secrelaría Adrriiriisirativa; DECEyEC Direccióri Ejeculiva de Capacilación Electoral y Educaciiiri 
Cívica: WEAP Uirección Ejeculiva de ACociaciriries Políticas; UEOyGE Uirección Ejecutiva de Oryariizaciori y Geogralla Electoral: DEPC Uiroccl~ri 
Ejeculiva de Participacióri Ciudadaria; y UTEF Uriidad Técnica Especializada de Fiscalizaci6ii. 



2. Objetivos anuales para el ejercicio 2011 

Los objetivos anuales del POA 201 1 se desprendieron de manera directa de los Progratnas Generales aprobados por el Consejo 

General medianle el acuerdo ACU-021-10 del 27 de julio de 2010, cunipliendo con la iunci6n de constiluir las directrices del 

quehacer inslilucional y establecer los temas estratégicos en los que el Iiislituto debe concentrar esfuerzos. 

Al respecto, eti el acuerdo citado larnbién se estableció que las Políticas Generales del Iristiluto Electoral del Distrilo Federal son el 

Iilarco de referencia del sisterria de planeacibn inslilucional; al tieinpo que destacan aspeclos cruciales a ser considerados para el 

cumplimiento de la inision y el alcance de la visión iristilucionales. 

Por lo anlerior, si bien los Prograiiias Gerierales son el antecedente directo de los objelivos aiiuales, las Políticas Generales deben 

ser asumidas coriio el marco de relerencia para la adopciiiri de las decisiories iristilucionales tanto operalivas, corno de asigiiacióii 

de recursos y defiriicihn de ,rrietas, por lo que su corileriido cruza trarisversalinente al conjurilo de objetivos ariuales, y se da cueiita 

de la irilegralidad en el accioriar del Irislitulo. 

Así establecidas las relaciones entre las Políticas, los Programas y los objetivos anuales, se garantizan los vínculos de corigruencia 

entre los ins\ruriieritos de corto plazo, necesarios para brindar certeza en cuanto al orderi de prioridades y a la direccióti de las 

Aclividades lnstilucionales para el ejercicio 201 1, 10 que se'relieja en los objelivos que se presenlaii a coriliriuacibn: 

1. Garariiizar el cumplimiento de las actividades sustantivas del Inslituto, medianle la aplicacibri de una geslion ititegral en 

materia de recursos financieros, materiales y de servicios, así como de acciones erilocadas al respeto y protnocióri de los 

derechos Iiumanos y la equidad de género. 

2. Instrurirenlar acciones de rnejora continua a la eslructura, sisleriias y procedirnieiilos adtninislralivos, así corno trianterier 

actualizada ta normaiividad interna del Inslitulo. 



3. Fonienlar la incorporacion y el desarrollo de inslrurrienlos tecnologicos que coadyuven a la modernizacihn de los sisteiiias y 

procedirnienlos que engloban la administracibn y geciion, asi conio la organización y capacitación electoral. 

4. Fortalecer la imagen del lnstitulo como organismo aulonorrio encargado de organizar las elecciones y los iristrumentos de 

participacibn ciudadana en el Distrito Federal, a través de la difusión de sus fines y actividades, para acreceriiar la corilianza 

y credibilidad de la población. 

5. Promover la suscripción de acuerdos y converiios de colaboración iriteririslitucional cori entes públicos, privados y sociales 

que favorezcan el desarrollo, consolidaciiin y rnejora de las aciividades, que realiza el Instiiuio. 

6. Facililar a la ciudadariia el acceso a la irilormación que genera el Instituto, a través del fortaleciriiiento de los rnecanisrnos 

institucíoriales dedicados a la oryaiiizacióri y difusióri de la inlorniacion de carácter publico. 

7. Fomentar la cultura de la rendición de cuerilas sobre el uso de los recursos pUblicos y los logros oblenidos en la ejecuciiin de 

sus prograrrias, rnediante la dilusion y publicación oporluna de los actos del Instituto y de sus avances y resultados 

prograrnatico-presupuestales. 

O. Favorecer el desarrollo de los conocimienlos, valores y practicas democralicas entre las riiiías y los niños, los jbvenes y los 

' ciudadanos del Distrito Federal, y iornenlar de manera permanente la participación en  los asunlos públicos de la ciudad corno 

un derecho ciudadano e impulsar el ejercicio del sulrayio, inediarile la realización de acciones y eventos de 'lorriiaci8n, 

divulgación y educación para la vida en democracia. 

9. lrnpulsar la formación y el desarrollo profesional del personal del 11-istituto, a través de la organizacibn e iniparticio~i de cursos 

y talleres de capacitación. 

10. Contribuir al fortalecirnienlo del regirnen de partidos politicos y agrupaciones políticas locales en el Oistrilo Federal, a traves 

del impulso de una estrategia de rnejora cor~linua en los procedimientos relativos a la alención de soliciludes, otorgariiierilo 

de prerrogativas, líscalizaci6n y la sustanciacion de los procedimienlos administrativos de quejas. 



11. Garanlizar la organización de las prhxirnas elecciones para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo 

del Distrilo Federal, así como a los titulares de las demarcaciones territoriales, mediante la realización de los aclos 

preparatorios para los comicios que tendrán lugar en 201 2. 

12. Asegurar el buen funcionamiento de los instruinen\os de participación ciudadana, rnediante el apoyo, asesoría y evaluación 

permanei~le de sus organizaciones establecidas en la Ley de Parlicipaciori Ciudadana. 
















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































	

